ANEXO  No. 7
 ASPECTOS TECNICOS OBJETO DE PONDERACION - OPCIONAL

En el evento de que el Proponente ofrezca aspectos adicionales, deberá marcar con una X en la casilla el ofrecimiento. 

A. Criterios de Ponderación

Una vez culminada la verificación jurídica, financiera y técnica de las ofertas y habiéndose efectuado los requerimientos previos a que hubiere lugar y obtenidas las correspondientes respuestas, se determinarán las ofertas que se consideran hábiles, según lo establecido en el pliego de condiciones "Orden de Elegibilidad", para efectos de asignar el puntaje económico y técnico, según corresponda. (Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del DECRETO 1082 de 2015) así:
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	DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO / FACTOR DE PONDERACIÓN
	PUNTAJE MÁXIMO

	1
	Se otorgarán cien (100) puntos al oferente que ofrezca curso certificado en ADMINISTRACION DEL ALMACENAMIENTO (hardware) para dos (2) funcionarios del COGFM; sin que este ofrecimiento genere costo adicional para el COGFM. 
	100

	2
	Se otorgarán cien (100) puntos al oferente que ofrezca curso certificado en ADMINISTRACION DE LA PLATAFORMA DE VEEAM BACKUP & REPLICATION (software) para dos (2) funcionarios del COGFM; sin que este ofrecimiento genere costo adicional para el COGFM.
	100

	PUNTAJE TOTAL (Máximo)
	200



Serán ponderados única y exclusivamente los proponentes que hayan superado la habilitación o verificación técnica, financiera, económica y jurídica. 

La puntuación técnica será de un mínimo de 0 puntos y un máximo de 200 puntos.

NOTA 1: El Ministerio de Defensa Nacional – COGFM - Dirección Administrativa y Financiera sobre los aspectos y/o documentos señalados para la asignación del puntaje técnico, NO REALIZARA ningún tipo de requerimiento, teniendo en cuenta que los mismos constituyen factor de escogencia de las ofertas. 

NOTA 2: En caso de no ofrecer criterios técnicos de evaluación adicionales, a la oferta se le asignará cero (0) puntos y no es factor excluyente.

NOTA 3: Los factores de ponderación son opcionales, no son obligatorios y su ofrecimiento no genera costo económico adicional para el Comando General.

NOTA 4: El puntaje total de la ponderación técnica se dará única y exclusivamente si cumplen con las especificaciones técnicas, jurídica, financiera y la valoración de la propuesta económica.
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